
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

   

   Auto Interlocutorio No. 132 

 

Exp. No.  76001-23-33-000-2020-00084-00 
Revisión de Acuerdo Municipal – Municipio de Yumbo (Valle del Cauca) 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Vencido el término de fijación en lista, el Despacho Sustanciador conforme el 

numeral segundo del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986, DISPONE: 

 

PRIMERO.- ÁBRASE el proceso a etapa probatoria, para lo cual se decretan 

las siguientes pruebas: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1.- Téngase como pruebas documentales y en tal medida intégrese al 

expediente para su valoración en el momento procesal oportuno, los 

documentos aportados por el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA visibles a 

folios 15-50 del expediente. 

 

1.2.- OFÍCIESE al MUNICIPIO DE YUMBO – VALLE, para que en el término 

perentorio de cinco (5) días contados a partir de las comunicaciones respectivas, 

allegue los antecedentes administrativos del Acuerdo No. 022 del 30 de 

diciembre de 2019. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA 

 

El MUNICIPIO DE YUMOBO – VALLE no aportó ni solicitó pruebas (57 vto). 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente proveído, vuelva el expediente al 

Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado  


